
JERNO CONSThfiUGIO1 AL DE LOS ESTADOS UNID

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE OOBERNACION

ases artf u.loa 7l, 74, 78 . 79, 89, 1 Mica . En el
90, fiYó y nudo la ConstítiYtióif ;

del .
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~~92a tercer
Al narren un sello q'ñe dice : Poder Ejecutivo Fe- luego, • como provisional, y que será sometido a la apro-

deral:Estawdos Unidos M'exicanos•-México .-Secretaria bacán de la Cámara en el siguiente periodo ordinario

sus efectos desdknombramiento, que surtirá

de (iobsrs~eibkI de sesiones. En este período de sesiones, dentro de los
d
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t!#e Cbnstitucionai de los Estados Uni- primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o repro-
ctos Mu + :se ha servido dirigirme la siguiente Ley : 1 bar el nombramiento, y si lo aprueba o nada 'resuelve,

el Magistrado nombrado provisionalmente continuará
`91 LVTAlIt 1

	

8 CALLES, Presidente Cangtitucio- en sus funciones, con el carácter de definitivo . Si la Cá-
nel das loe ~rtaclue unidos Mexicanos, a sus haba- maca desecha el nombranüento, cesará desde luego en
testes, sabed : sus funciones el Magistrado provisional, y el Presiden-

te de la República, someterá nuevo nombramiento a la
aprobación de la Cáiñara, en los términos señalados •rigirme la siguiente Ley :

	

_

	

k En los casos de faltas temporales por más de
Que el K Congreso de la Unión, se ha servido di-

"1£1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
ie

	

~1 artículorondo de la facultac1 que 1e confiere c
135 de la Constitución Federal y previa la aprobación
de la mayoría de los Legislaturas de los Estados, de-
e'ara relorntadoa los artículos 73, 74, 76, 79, 89, 94,
98, 97, 98 99, 100 y 111 de la misma Constitución
Federal, en loe términos •de la siguiente ley :

ARTICULO 10.-Se reforman los artículos 73, 74, de tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera
76, 79, 89, 94, 96, 97, 98, 99, 100 y 111 de la Consta- I de hacer la substitución . Si faltare un Magistrado por
tuclón Poht a de la República, en los siguientes tér- defunción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la
mino, . -

	

República someterá un nuevo nombramiento a la apro-
Artícalo 78•-El Congreso tiene facultad _ bación de la. Cámara de Diputados . Si la Cámara no

estuviere en sesiones, la Comisión P •:rmanente dará su
aprobación provisional, mientras se reúne aquélla y da
la aprobación definitiva .

Los Jueces de :Primera
4a•-.Los nombramientos de los M,o •gistrados del

Tribuarsl Superior da Justicia del Distrito Federal y de
: : s Territorios serán hechos por el Presidente d la
ftepfiblica y Eometidos a la aprobación de la Cámara
e Diputados, la que otorgará o negará esa aprobación
entro del improrrogable término de diez dios . Si la

: .'ámara nr resolviere dentro de dicho término, se ten-
'lrÁn pva 5a

	

dos los nonnbramien~os • Sin la apro-
'rldn dp la Cámara, no podrán tomar posesión los

istradae n~ m rados por el Presidente de la Repú-~te su

caso de que la Cámara de Diputados no
apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la

República hará unmisma vacante, el Presidente de la

tres meses, de los Magistrados, serán éstos substitui-
dos mediante nombramientos que el Presidente de la
República someterá a la aprobación de la Cámara de
Diputados, y en sus recesos, a la de la Comisión Per-
manente observándose 'en su caso, lo dispuesto en las
cláusulas anteriores .

En loa casos d famas temporales que . no excedan

Instancia, Menores y Co-
rreccionales del Distrito F_'ciercl y de los Territorios,
serán nombrarlos por el Tribunal Superior de Tusti-
cia del Distrito Federal : deberán tener los requisitos
que la ley señale, y serán substituidos n sus faltas
temporales • en los términos que la misma ley determine .

La remuuéracit,n que los Magistrados y Juecess per-
cil:an por sus servicios, no podrá ser disminuida duran-

encargo.
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Lunes 20 de agosto de 1928 .

El Presidente de la II. Cámara de Diputados, J. G .
de AnJa.-El Presídeme de la II . Cámara de Senadores,
Higinio Alvarez .- Secretario, Francisco J . Silva, Secre-
tarlo, José Maqueo Castellanos .

Por el Estado (le Aguascalientes : Senador : Ma-
nuel Carpio . -- Por cl ; :sudo de Coahuila : Dipu-
tados : Edo. Laustaunau, Adolfo Mondragón, Manuel
V. Majares ; Senador : C . Garza Castro . - Por el
bastado de Colima : . Dii :t tdcr : J. Llerenas, Francis-
co J. Silva ; Senadores: H. Alvarez, J. D. Aguayo.-
Por cl bastado de Chiapas : Diputados : R. E . Enríquez,
E . Ilonifaz ; Senador : Benigno Cal y Mayor.-Por el Es-
tado de ('hjhuahua : Diputado •.- : F. Rodríguez, N . Pérez,
1'. M. Fierro ; Senado res : I . . E. Estrada, M. Prieto .-
Por el Distrito Federal : ' Di_ntados : J. Moreno Salido,
M . Baldergs, Rafael Cruz, Ernesto Prieto ; Senadores :
M . M . :Méndez, E . Sslcedo .--l'or ci bastado de Durango :
Diputados : C . Andrade, 1) . R. Gutiérrez, F. Arenas ; Se-
nadores : Pastor Ronaix, Antonio Gutiérrez .-Por el Es-
tado de Guanajuato : Diputados : Joaquín Torreblanca,
Francisco Alvarez Jr ., Tomás González, M . Garete., Sal-
vador Villaseñor, José González, J . Aguilar ; Senadores :
J. B. Cartelazo, M . G. de Velasco.-Por el Estado de
Guerrero : Diputados : `3 . Andrew, Desiderio Borja, Al-
berto Méndez, José Castillcja, :Manuel López, G . R. Mi-
ller ; Senadores : Eduardo Neri . Miguel F . Ortega .-Por
el Estado de Hidalgo : Diputados : L. Sánchez Mejora-
da, E. Medécigo R ., José II. Romero, H. Austria, F .
IIerrera, ,I . M. Delgado ; Senadores : José Rivera, Dr . S .
Hernández.-Por el Estado de Jalisco : Diputados : E .
G:reía de Alba, Francisco G . Moreno, José Zataray, Ig-
II. Santana, David Orozco, Manuel H . Ruiz, F, G . Ma-
drid; Senadores : A. Valadez Ramírez, J . de D. Roble-
do.-Por el Estado de México: Diputados : R. Anaya, J .
L. Solórzano, F. E. Escamilla, Mario Sánchez, L . Ro-
bles, Víctor Díaz de León, Armando Arroyo, Adrián Ló-
pez Gómez, Wenceslao Labra, H . Garduño ; Senador :
,fosé I. Reynoso.-Por el Estado de Michoacán : Dipu-
tados : R. Picazo, Alberto Oviedo Mota, Melchor Orto-

A. Murataila Torres, Ernesto Aceves, Juan Abarca
Pérez, Efráfn Pínetla, Silvestre Guerrero, J . M. Sán-
c{t`el Pineda, A . Alcocer, A . Meléndez ; Senadores : José
Óitiz Rodríguez, R . Alvarez y A.-Por el Estado de Mo-
rélós :' ÍSlputa;dós : Silvano Sotelo, Modesto Solía, Manuel
1Maká~ña ; Senadores : M . L. AL'osta, Fernando López.- LEY que reforma las bases .la ., `a . y 3a. de la fracción VI
Por el Estado de Nayarit: Diputados : L. Romero Gallar-

	

del articulo 7 .3 de la Constitución I"oderal .
do, A. Rodríguez, Luis Frías ; Senadores : J. Espinosa
Bávara, José Ma . Aguüar.-l'or el Estado de Nuevo Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fe-
León : Diputados : Fco. A. Cárdenas, Juan A. Saldaña, deral.--Estados Unidos Mexicanos .-.Móxico.-•Secretaría
H. Contreras Molina, J. Santos :Mendiola; Senador : F. de Gobernación .
Rocha.-Por el Estado de Oaxaca : Diputados : Genaro
López M., Manuel R . Sill, M. C, Mejía, L. Melgar, Jo- El G. Presidente Constitucional de los Estados Uni-
sé García Ramos, Alfonso Francisco Ramírez, Rufino
Zavaleta, Raf. E. Melgar, Aristeo Guzmán, E . Alvarez,
R. Luna ; Senadores : E. del Valle, José Maqueo Caste- "PLLTTAROa ELIAS (TALLES, Presidente Constitucional
llanos.-Por él Estado de Puebla,-Diputados : A. Flo- de los Estados unidos Mexicanos, a sus habitantes,
res López, E . Hernández, J. Lórenz, R . Márquez Galia-

	

sabed :
do, Saltado Cabrera, Abraha.m Lucas, Benj. Aguillón
Guzmán, C . :Molina, R . Reyes Márquez, J. Hernández,

	

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido di-
Fernando Pacheco ; Senador: L. Camarillo.-Por el Es- rigirme la siguiente Ley :
tado , de Quecéta o : Diputados : José Veraza y Rubia,
Mústffl Casas, A. , Briones'.-Ior 'el Estado de l ln Luis

	

"E1r. Rpgreao de ., boa ;l st~do . L njdq Ie,~f,4~}nos, er
1'etosYl Diputados :

	

ernani'.o MocI~ezuma, Et . 1artídet -ejercIC1q;,de .-,la fap zItad ;,g1}e . le coníi~Ie g]I ~rt~culo 'l
Manías, ir' Santos :\lrr . .o, . : :arrue'. Or'.o . JJ l A ;iaí ; de la Cons.titueión F; geral4 y., +,rryvia,l aprohaaón
Senador : J . c• . Cruz . -Por el bastado de Sinaloa : Cuauti- la mayoría de las Legislaturas de los Estados, dudar

témoc Ríos, . Feo. A . Rivera, Te.ódulo Gutiérrez, Pedro
Cáceres, Manuel Riveros, R . G . Robles ; Senador : Jo-
sé a . Heredia.-Por el Estado de Sonora : Diputados :

i R. Topete, Alvaro y . Carrillo ; Senadores : Y. G. Tena,
M. iMontoya.--Por el Estado de Tabasco : Alcides
parroso, B . Flores ; Senadores : Il. Margalli G., B .
rrillo .-Por el Estado de Tamaulipas : Diputados : R .
mudio, Benito Juárez Ochoa, Pedro Romero ; Senadores :
Pedro González, Federico Martínez Rojas .-Por el Es-
tado de Tlaxcala : Diputado : L Aguila.r ; Senador: R.
Apango .-Por el listado de Veracruz : Diputados : R•. Pa-
lazuelos, Pedro Rodríguez, Carlos Real, Ramón C . Mo-
ra, T. E . Villegas, José C . López, A . Cerisola, Guiller-
mo Rodríguez, F . J. González, A . E. Gómez, G . Marquoz,
G. Aguillón Guzmán, t. . Campillo Seyde, Francisco Ri-
vero ; Senador : Francisco Riveros.--Por el Estado do
Yucatán : Diputados : S. Espadas, A . Castellanos, José
E. Ancona, Luis Torregrosa ; Senadores : José Castillo
Torre. E. Cortina .--Por el Estado de Zacatecas ; Dipu-
tados: Gabriel Manías, J. T. Luna Enríquez ; Senador :
P. Belauzarán.-Rúbricas ."

Ca-
Ca-
Za-

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y
se le dé el debido cumplimiento .

Dada en el Palacio del. Poder Ejecutivo Federal, en
:México, a los,catorce días del mes de agosto cíe mil nfl
vecientos veintiocho .-P. Elías Coles:-Rúbrica.-El
Oficial :Mayor de Gobernación, Encargado del Despacho,
G. Vázquez Vela .- -lúbrica:-Al C. Lic . Gopzalo Vázquez
Vela, Oficial :Mayor de Gobernación, Encargado dei Des-
pacho.-Presente ."

Lo que comunico a usted,, para su publicación y de-
más fines .

Sufragio Efectivo. No Reelección .

México, agosto 17 de 1928 .-E1 Oficial Mayor de
Gobernación, Encargado del Despacho, G. Vázquez Ve-
la.-Rúbrica .

Al C	

Í

dos Mexicanos, se ha servido dirigirme la siguiente Ley :



Lunes 20 dn agosto do 1928 .

reformadas las bases la ., 2a . y 3 a . de la fracción VI
del articulo 73 de la Constitución Federal, en los tér-
minos siguientes :

ARTICULO 73.-E1 Congreso tiene facultad :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V1 .--Para legislar en todo lo relativo al Distrito y

Territorios Fedcraics, sometiéndose a las bases siguien-
tes :

la .-El Gobierno del Distrito Federal estará a car-
go del Presidente do la República, quien lo ejercerá
por conducto del órgano u órganos que determine la
Le-y respectiva .

2a-El Gobierno de los Territorios estará a cargo
de Gobernadores, que dependerán directamente del Pre-
sidente de la República, quidr( los nombrará y remove-
rá libremente .

3a .--Los Gobernadores de los Territorios acorda-
rán cm( el Presidente de la Repúblíca, por el cónducto
que determine la ley .

TRANSITORIO

1Jnico.--Esta ley eutrprá en vigor ol día primero
do mero de mil novecientos veintinueve .-El Presiden-
ye de la, ll. Cámara de Diputados, .I. G. (le Anda . El
Presidente de la H . Cámara de Secadores, Higinio Al-
varez.-Secretario. Francisco J . Silva.-Secretarlo, José
Maqueo Castellanos, S . S .

Por el Estado de Aguascalientes : Senador: Ma-
nuel . : rpio.--1'or cl Estallo de (lampeehe : Diputados :
José Hern sudes . 1' . 'l: . Mona ; Senadores : P. rE . Sotelo,
Adalberto Galeano .--1'nr el lslado de Coahuila: Edo .
Loustaunau, Manuel V. Mijares ; Senador : C . Garza
Castro.-Por el Estado de Colima : Diputados : J. Llere-
nas, Francisco J . Silva ; Senadores: H. Alvarez, J. D .
Aguayo.-l'or cl Estado de Chiapas : Diputados : . R. E .
Enr gnez, E . Bonifaz ; Senador : Benigno Cal y Mayor .
--Por el Estado de Chihuahua : Diputados : F. Rodríguez,
N. Pérez, 1'. M. Fierro ; Senadores : L. E. E§trada, M .
Prieto --Por el Distrito Federal : Diputados : M. Balde-
ras, J. M. Salino, Rafael Cruz, Ernesto Prieto ; Sena-
(lores : E. Salcedo, M. M . Méndez.-Por el Estado de Du-
rango : C. Andrade, 1). L. Gutiérrez, P . Arenas ; Sena-
dores : Pastor Itotjaix, Antonio Gutiérrez.-Por el Es-
;ado de Guanajuato : Diputados: Joaquín Torreblanca,
Francisco Alvarez Jr ., M. García, Tomás González, Sal-
vador Villaseñor, José González, 1` . Aguilar ; Senado-
res : Juan B . Castelazo, M . G. de Velasco .-Por el Es-
tado de (,'cerrero : Diputados : M. Andrew, Desiderio Bor-
ja, José Ca.stilleja, Alberto Méndez, Manuel López, G .
II . Millar ; Sonadores : E. Neri, Miguel F. Ortega . - -Por
el Estado de Hidalgo : Diputados: L. Sánchez Mejora-
da, E. Medéeigo, José H. Romero, F . Herrera, J. M. Del-
gado, H. Austria ; Senadores : José Rivera, Dr. S. Her-
nández.-Por el Estado de Jalisco : Diputados : Esteban
fi. de Alba, Francisco Z. Moreno, J . G. de Anda, Ig . 11 .
Santana, José Zataray, Manuel H . Ttuíz, David Orozco,
F. González Madrid ; Senadores : A. Valadez Ramírez,
J. de 1). Robledo.-Por el Estado de México: Diputa-
dos : J. E. Escamilla., J. L. Solórzano, Víctor Díaz de
León, L. Robles, Armando Arroyo, Manuel Riva Pala-
dio, W fu ~lá~'há r í, 1Vi 3'irs . Sánchez 1E!tí l',= A . Gó-
mez Lólié$, I . dl~á á ; Sétittdbr!'Jówi J. t nd§d:-'por
el I.stado ilt+ 1 icha4é& n :' Dipptittt1ós :''R. Picazo, Albert7
(aviado Mota, A . Murátaila' Torrt;s, Manuel Avilez, Mcl-

DIARIO OFICIAL

chor Ortega, Ernesto Aceres, A. Alcocer M . . J. M . Sán-
chez Pineda, Efraín Pineda, Silvestre Guerrero ; Sena-
dores : José Grtiz Rodríguez, R. Alvarez y A.-Por el
Estado de Morelos : Diputados : Silvano Sotelo, Modesto .
Solís, M . Magaña ; Senadores : M. L. Acosta, Fernando
López.-Por el Estado de Nayarit : Diputados : L. Ro-
mero Gallardo, A. Rodríguez, Luis Frías ; Senadores : J .
E. Bávara . José 114x. . Aguilar .-Por el Estado de Nue-
vo León : Diputados : Juan A. Saldaña, Feo. A. Cárde-
nas, J . Santos 11endiola, H. Contreras Molina; Sena-
dor: F. Pocha.-Por cl Estado de Oaxaca : Diputados :
E. Alvarez, Aristeo Guzmán, Leopoldo Melgar, M. C .
Mejía, Raf . E. Melgar, Alfonso Francisco Ramir~z, Ma-
nuel Téllez 5111, Genaro López M ., Rufno Zavaleta, ,ro-
srí García Ramos, R . Luna ; Senadores : E. del Valle,
José Maqueo Castellanos .-I'or el Estado de Puebla :
Diputados : A. Flores López, F. Hernández, Joaq. Ló-
rens, Penj. Aguillón Guzmán, Salustio Cabrera, R. Már-
quez Galindo, C . Molina, Abraham Lucas, F . Hernán=
des, Fernando Pacheco, R. Reyes Márquez : Senador :
L. (amarillo.--i'or el Estarlo de Querétaro : Diputados :
José Veraza y Rubio, Agustín Casas, A . I3riones.-Por
el Estarlo de San Luis Potosí : Diputados : Fernando Moc-
tezuma, E. Martínez Ma.cfas, José Santos Alonso, Ma-
nuel Orta, J. E . Azuara ; Senador : J. C. Cruz.--Por el

I Estado de Sinaloa: Diputados : Feo. A. Rivera, Teódulo
Cnti •rr2z, Cuauhtémoc Ríos, Pedro Cáceres, R. G .
Roles, Manuel Riveros ; Senador : J . G . Heredia,
-.-Por el Estado de Sonora: Diputados: Alvaro V .
Carrillo, R. Topete ; Senadores : V. G. Tena, M. Monto-
ya.-Por el Estado, de Tabasco : Alcides Caparroso, B.
Flores; Senadores : B . Carrillo.-Por el Estado de Ta-
maulipas : Diputados : R. Zamudio, Benito Juárez Ochoa,
Pedro Romero ; Senadores : Pedro González, Federico
Martínez Rojas .-Por el Estado de Tlaxcala: Diputa-
dos : L Aguilar; Senador : R. Apángo.-Por el Estado
de Veracruz : Diputados : Carlos Real, Pedro Rodríguez,
Ramón C. Mora, A . Cerisola,'Feo. J. González, Guiller-
mo Rodríguez, Luis L. Márquez, G . Aguillón Guzmán,
P. Palazuelos, E. Cortina, José C. López, Teodoro E .
Villegas ; Senadores : A. Campillo Seyde, Francisco~ 1 i-
veros.-Por el Estado de Yucatán : 'Diputados : S . Espa-
das, A. Castellanos C ., Luis Torregrosa ; Senador: Jo-
sé Castillo Torre.---Por el Estado de Zacatecas : Dipu-
tados: Gabriel Marías, J. R. Luna Enríquez ; Sq adora
P. Belauzarán.-Rúbricas ."

Por tanto, mando se imprima, publique, - circule y
se le dé el debido cumplimie to .

Dada en él Palacio ,del Poder Ejecutivo Federal,
en México, a los catorce días dei mes de agosto de nil
novecientos ve

	

oció= :~~:1 s Cáilés :~-ii~i r

	

El
O réfa ayór cheG e4 ñaciín, Encargado del Deápacho,
G. Vázquez Vela .-Rúbrica.-Al C. -Gonzalo Vázquez Ve-
la., Oficial Mayor de Gobernación, Encargado del Despa-
cho.-Presente ."

Lo que comunico a usted, para su publicación y de-
más fines .

Sufragio Efectivo. No Reelección .
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éx Vio,
Gobernación ;
la.- úl>ric.a .
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acho, G. Vázquez 1Ve-
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